
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICAN

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'

Ayacucho, 20 NOV. 2015

VISTO;

El Informe N° 403-20 15-MPH/A-37, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, es de interés de la actual gestión edil, legitimar la participación de las
diversas organizaciones Sociales de la Provincia de Huamanga, otorgándoles reconocimiento
de conformidad con la Ley N' 25307 — Ley que declara que es de vital importancia y de interés
nacional la labor que realiza los clubes de Madres del Vaso de Leche, Comedores Populares,
Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centros Materno Infantiles y demás
Organizaciones de Base, en cuanto concierne al servicio de apoyo alimentario que brindan
a las familias de menores recursos económicos, por lo que es de necesidad primordial el
reconocimiento a los Comedores Populares, como organizaciones sociales de base, la misma
que es concordante con la ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972;

Que, asimismo el artículo 5° del Reglamento de la Ley N° 25307, aprobado por Decreto
Supremo N° 041-2002-PCM, dispone que las Organizaciones Sociales de Base podrán crear o
integrar cualquier otra persona jurídica de derecho privado, para el mejor desarrollo de sus
objetivos institucionales, con la misma finalidad de que pueden asociarse entre sí formando
organizaciones de segundo o demás niveles. Estas organizaciones son reconocidas con su
inscripción en los Registros Públicos con el solo mérito de la resolución municipal que
autoriza su registro;

Que, mediante documento del visto, la Presidenta del Comedor Popular
"LARAMPATA", Jurisdicción de Acosvinchos, Provincia de Huamanga Departamento de
Ayacucho, informa que en Sesión Extraordinaria del Comedor Popular, como consta en el acta
de fecha 03 de enero del 2015, se realizó la elección del nuevo Concejo Directivo del Comedor
Popular en mención, por lo que solicita el reconocimiento oficial por parte de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, con la finalidad de facilitar las gestiones y trámites a
realizar, ante las distintas entidades públicas y privadas del país;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del artículo 20" de las Ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE;

CULO PRIMERO.- RECONOCER a la Junta Directiva del Comedor Popular
LARAMPATA" con domicilio legal en la comunidad campesina de Larampata, Jurisdicción

de Acosvinchos, Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho el mismo que está
integrado conforme al siguiente detalle:
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CARGO
PRESIDENTA
VICE PRESIDENTA
SECRETARIA
TESORERA
ALMACENERA
FISCAL
VOCAL 1
VOCAL 2

APELLIDOS Y NOMBRES
MOTTA ACEVEDO, María
TALAVERA PARIONA, Yolanda
QUISPE CHUÑOCCA, Modesta
CIPRIAN CASQUI, Concepción
MISAYHUA CHUÑOCCA, Juana
GUTIÉRREZ CIPRIAN, Marcelino
ACEVEDO QUISPE, Máxima
ARANGO AUQUI, Felicita

DNI
41728231
28301700
43004709
28233180
40336487
28232260
28233154
28201368

ARTICULO SEQUMDO; ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Humano, proceda a inscribir
a la Organización Social de Base materia de la presente Resolución, en el respectivo libro de
Registro Único de Organizaciones Sociales (RUOS).

¡CULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados, Gerencia
unicápal, Gerencia de Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Programas de alimentación y

nutrición, y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga
conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.


